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U M A R I O 
G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE HACIENDA 

i oiilen autorizando a D. Pedro Rguera Ardanuy para 
que satisfaga en metálico el Impuesto del Timbre. 
Página 3102. 

íotra id. a D. Ramón Baltar Cardona, para id. al 
jdem.-'Páginas 3102 y 3103, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

I Piden señalaMo el precio, del algodón libra para 
.la actual campaña.—Página 3103. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

l Orden jubilando, por cumplir la edad reglamentaria, 

a D. Juan Cuadros Vargas.—Página 3il03. 

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL 

I Oraen disponiendó que las Cajas Colaboradoras del 
Instituto Nacional de Previsión aprueben cada una 

•el presupuesto para el año preparen la Me-
moria correspondiente y realicen el balance anual 
de 1938.—Página 3103. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

PERROCAfeRlLES.—Orden ampliando la de 27 de 
noviembre de 1-936, referente a organización del 
Servicio de Ferrocarriles.—Página 3104. 

SOCORROS.—Orden, disponiendo que desde 1." de 
enero se abone al personal de tropa en "cura am-
bulatoria" el socorro que indica.—Página 3104. 

Bajas.^Orden disponiendo la separación del servi-
^ ,cio del Sargento de Artillería D. .José Francia Sán, 
, chez.-^Página 3104. 

• Condecoraciones.—Orden autorizando al Capitán de 
Infantería D. José Escudero Ramírez para usar 
sobre el uniforme las insignias dé la Orden Meh-

^daiúa—Página 3104. 

"tflaración de aptitud.—Orden declarando aptos pa-
ra :1 ascenso a los Tenientes de Carabineros don 
Praijciseo Güeñas Barrios y otro.—Página 3104. 

id. a. los Tenientes Médicos 0. Emilio García 
vaquero y otro.—Página 3104. 

tmpieos honoríficos.—Orden confiriendo empleo ho-
norífico de Teniente de- Infantería al Alférez don 
modesto Pascual Andrés.—Página 3104. 

"Wa Id. Alférez honorario de la Milicia al Falan-

gistá D. Esteban Lipuzcoa.—Página 3104. 
"^nilitacioues.—Orden habilitando para Comandan-

te al Capitán de Infantería D. Carlos Hernández 
Risueño y otros.—Paginas 3104 y 3105. 

Rectificaciones.—Orden rectificando en la forma que 
indica las Ordenes que menciona.—Página 3105. 

Situaciones.—Orden disponieirdo pase a situación de 
reemplazo por herido el Teniente D. Orencio Gu-
tiérrez Gutiérrez.—Página h05. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

'AsimUaciones.—Orden disponiendo^ cesen en las' asi-
milaciones que les fueron concedidas I>. José Agrá 
Varela y otros.—Página 3105. 

Otra id. id. D. Siricio García Ganges.—Página 3105. 

Bajas.—Orden separando del servicio al Musco de 
segunda D. Jes,ús Sanz Fernández —Página 3105. 

Benemérito Cuerpo de 3IutiIatlos (Ascensos) i—Or-
den concediendo empleé, de Sargento al Cabo del 
Cuerpo de Inválidos Militares D. Juan González 
Carrasco.—Página 3105. 

(Ingreso).—Orden concediendo ingreso en el mismo 
con el título de "Caballero Mutilado de Guerra 
por la Patria" a los soldados D. Cirilo Tarazona 
Flores y otros.—Págil^a 3106. 

Otra id. al Guardia Civil t). Calixto García Rojero. 
Página 3106. 

Otra id. a D.. Lázaro Daudén Escuín.—Página 3106. 
Otra Id. a D. Ramón Viña Maríno.^Pjigína 3I0G. 
(Continuación en filas).—Orden disponiendo conti-

núen prestando sus servicios en fllas los Sargen-
tos de Ingenieros D. Agustín Franco y otro, de-
clarados "Mutilados útiles".—Págs. 3106 y 3107. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que índica 
a los Jefes y .Oflciales de Caballería D. Daniel 
Alonso Salvador y otros.—Página 3107. 

Otra id. los de Artillería D. Agustín Ríu Batista y 
otros.—Páginas 3107 y 3108. 

Otra id. los Suboficiales id. D. Luis Vázquez Rodrí-
guez y otros.—Página 3108. 

Otra id. a los id. de Carabineros D. Fructuoso Toledo 
Herce y otros.-^Página 3108. 

Otra rectificando la de 7 de: actual (B. O. nfim. 164) 
referente al Teniente Coronel D. Eduardo Gonzá-
lez Cadórniga.—Página 3103» 

Otra destinando a los Sargentos provisionales de Sa-
nidad Militar don Luís Langarica Ru:z y otro.-
Página 3108. 

Otra id. los Brigadas y Sargentos-Practicantes d ^ 
Antonio Planas Hevía y otros.—Págs. 3108 y SIOS, 
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Otra id. el Veterinario 3.° D. Angel Pastor Pascual. 
Página 3109. ' 

Otra id. los Maestros Herradores D. Felipe MagTO 
Moreno y ótros.-^Página 3109. 

Otra id. al Teniente Coronel de Infantería,,habilita-
do para Coronel, D. Miguel Rodrigo Martínez.— 
Página 3109. 

Guarnicioneros provisionales. — Orden nombrando 
Guarnicioneros provisionales a D. Antonio Burgos 

, Fernández y otros.—Página 3109, 
Retires.—Orden disponiendo pase a situación de re-

tirado el Teniente' de Infantería D. José González 
Zaragoza.—Página 3109. 

Siíuaciones.—Orden disponiendo .pase a la. situación 
de remplazo por herido el Teniente D. Luis Pei-
na Sánchez y otro.—Páginas 3109 y állO. 

Otra id. id. los Sargentos provisionales D. Manuel 

Sánchez y otro!—Página 3110. 
Otra id. id. por enfermo el id. D. Luis Alfonso Ro-

dríguez.—Página 3110. 
Otra id. a-la id. "Al Servicio del Protectorado" el 

Alférez D. 'Matías Carrillo Cabanas.—Página 3110. 

. SUBSECRETARIA DE MARINA 

ORGANIZACION.—Orden sobre organización del 
personal de, Marinería.—Páginas 3110 y.3111. 

Señalamiento de haber pasivo.—Orden señalando el', 
haber pasivo mensual que debe percibir el Tenien-
te de Infantería de Marina'D. Ramón Sánchez Ge^ 
los.—Página 3111. 

Nú.\i. 175 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Ascensos.—Orden dejando sin efecto el ascensi a. 
.Sargento del Cabo Antonio Santiago.—página sm 

Situaciones.—Orden disponiendo pase a la situaróá 
d£ "Procelsado" el Teniente de Aviación D. Carlos 
Herrero Hilarlo.^—Página 3111. • _ 

• ADMINISTEACION CENTRAL ' 
AGRICULTüRA.-^Subsecretaría. — Síparando del 

Servicio al Guarda Forestal D. José Riü Moréó 
Página 3111. . ' Z 

Id. id. id. a D. Nemeíio Segura Ripollés.—Pág. 3iii, 
EDUCACION NACIONAL.—Servicio Nacional de En.' 

señanzas Superior y Media.—Circular con instruc. 
clones, varias para el régimen interior de los Cen-
tros de Enseñanza Media.—Páginas 3111 a 3113. 

Jefatura de Bibliotecas, Archivos y Registro de la 
Propiedad Intelectual.—Asignando plazas gratui-
tas de Alumnos Auxiliares k los centros que se in-
dican.—Página 3113. ' 

Obras inscritas en el Registro Provisional de la Prô  
piedad Intelectual desde agosto de 1936 en ade-
lante (Números 252 a 258).—Página 3114. 

•JUSTICIA.—Tribunal Supremo.—Disponiendo que 
no se empiecen a contar los plazos señalados en 
el apartado 1." de-la Orden de 13 septiembre, sino 
a partir de la fecha que se anuncie.—Página 3113, 

HACIENDA.—Servicio Nacional de Timbre y Mono-
. polios (Loterías).—Premios del sorteo celebrádo el 

día 22 de diciembre de IQ-SS.-Página 3114. 

G O B I E R N O D E LA NACION 
MINISTERIO DE HACIENDA 
O K D E N 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
Pedro Figuera Ardr.nuy, vecino de 
.Cala'sanz (Huesea), concesionario 
de la línea de automóviles de C.̂ -
lasanz a Monzón, solicitando au-
torización prca satisfacer en me-
tálico el importe del impucstd'dcr 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bi-
lletes de viajeros y talones-res-
guardo de mcrcrocias que cxpi.do; 

Resultando que. el numero de 
billetes emitidos por el citado con-

, cesionario en_ el año ,1956 fué de 
1.7:)8, siendo'el-importe dd Tim-
bre correspondiente a los mismos' 
de 174,60 pescta§ y la doz.ava pir-
tCi o- sea el importe término medio 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en -un mes 14,55 pe-
setas; 

Resultando que el concesiona-
rio está conforme en. ̂ uc se fije en 
14 pesetas la cafitidad-que deberá 
entregar a buen.-, cuenta en fin de 
cada ir.es por el expresado con-
cepto; . . ' 

Considerando que e! artícu'.o 
15Ó del Reglamenta del -Timbre. 

en relación ton el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondien-
te a.sus billetes de viajeros y talo-
nes-resguardo de mercancías y pa-
-ra fijar, de acuerdo con las mis-
mas, la. cantidad que deban entre-
gar mensuaimentc a buena cuenta; 

Considerando que la •contabili-
dad que tiene establecida el'con-
cesionario de que ,se trata es ga 
rantir. de exactitud tn la deter-
minación y recaudación del im 
puesto y .permite realizar las com-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes; 

Hstc Ministerio, de conformidad^ 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servició Nacional de Timbre y 
.^lonopolios. r.ruerda - autorizar a 
don Pedro Figuera Ardanuy, con-
"cesionario' de la liné'a de automó-
viles de Calasanz a Monzón! p f̂.T 
que Satisfa.Ea en metálico el im-
porte del Timbre con que est.íri 
graVr.ios sus billetes, de viajeros 
y talones-resguardo de mercan-
cías, fijando en catorce pesetas la 
cantidad que por este concepto de-
berá entregar a, buena cuenta en 
fin de caída mes, y disnnniendo 

que las cuentas que rinJa a !a Jê  
fatura del expi;esado Servicio Na-
cional y los justificantes- de. as 
mismas habrán de ajustarse .vlos 
modelos que figuran en el Apen-̂  
dice del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. mucnos 

^"burgos, 17 de diciembre de 1938, 

III Año Triunfal. 
AMADO. 

.Sr. Jefe del Servicio Nacional de. 
Timbre y Monopolios,. 

limo. Sr.: Vista la ¡ " f f 
don R.v.ñón Baltar Cardón^ Ge 
reute de'la Empresa de T r ^ 
portes Marítimos Ría de Arosa , 
F ^ S a solicitando autonzac.on 
par-a snt¡.sfacer en ^ f í , ! " ' n 
porte del impuesto d ^ . m b f c J 
Suepor 9 ^ 

estrn grr.vados los . 
[ero-s y talones-resguardo de mer̂  

cancías que expide; , 
Resultando que 

billetcs emitidos poj el ^ . 
cesionario en e ano 

f ^ f i S t i f f ' bS ! 
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jnedio del W r e co r respond i e re 

a los expedidos en u n mes 
pesctt'o; . . . 

Resultando que el concesionario 

está conforme en que se fije en 

135 pesetas la cant idad que debe-

rá entregar a buena cuenta en fin 

de cada mes p o r el expresado con-
cepto; I . 1 

Considerando que el • articulo 
156 del Reglc-mento del Timbre, en 
relación con el 1B9 de la Ley fa-
culta a este Ministerio para auto-
rizar a las Empresas de transpor-
tes a satisfacer en metálico el im-
porte del Timbre correspondiente 
j sus billetes de viajeros y talo-
nes-resguardo de mercancías y pa-
ra fijar, de afuerdo con las mis-
mas, la cantidad que deban entre-
gar mensualmente a buen?. cuentA; 

Considerando que la contabüi-
drd que tiene establecida el conce-
sionario de que se trata es garantía 
de exactitud en k' determinación y 
recaudación del impuesto y permi-
te realizar las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenien-
tesi 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerd?. autorizar a 
don Ramón Baltar Cardona, Ge-
rente de la Empresa de Trr.nspor-
tes Marítimos "Ria de Arosa" para 
que satî faCT5. en metálico el im-
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercancías, 
fijando en ciento treinta y cinco 
pe'Setas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar st buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis-
poniendo qiie las cuenta que rinda 
a la Jefatura del expresado Ser-
vicio Nacional y los justificantes 
de las mismí-is Iiabráii de ajustarse 
a los modelos que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. much:is 
años. 

Burgos. 17' de diciembre de 193S. 
II I Año Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

MINISTERIO DE AGRI-
C U L T U R A 

OEDENEJ. 

limo. Sr.:-El Decreto de 22 de 
marzo de 1934, que reglamenta el 
funcionamiento del Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero, 
establece que la Comisión Cen-
tral del mencionado Organismo 
debe foi-mular ante este Ministe-
rio la propuesta jeferente al pre-
cio del algodón nacional. 

La citada Comisión ha creído 
conveniente proponer el manteni-

del precio vigente en la 
antenor campaña, a pesar de los 
aumentos concedidos para el pago 
ael algodon bruto que acaba de 
«cogerse en este año, por permi. 
«Tm-''̂ ' r , llueva orientación eco-

del Instituto de Fomento 
ae Cultivo Algodonero. 

En su consecuencia, dispongo: 

'Micüh «níco.-Se señala en 
ua o pesetas con ochenta y cinco 

ae tase del kilo 

M f fibra de la campaña 
"Etfir M-JÍÍ"^ corresponde al 
l o i L ^ ' ' ' ^ 27/28 mm. de 

se refieren.ios 

Dios guarde a V- I. muchos 
años. 

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
II I Año Triunfal. 

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Agricultura. 

MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLICO 

O R D E N 

En uso de las atribuciones que 
me confiere el articulo 93 del Es-
tatuto de Clases Pa.sivas del Es-
tado de 22 de octubre de 1926 y 
por cumplir la edad reglamenta-ria 
para su jubilación, he tenido a 
bien disponer que cese, declarán-
dole jubilado', con el haber que por 
clasificación le corresponda, al 
personal del Cuerpo de Seguridr-d 
y Asalto que figura en la adjunta 
relación, perteneciente a la plan-
tilla aue también se indic;», el cual 
cumple la edad en el día y mes 
que se cita: 

Guardia don Juan Cuadros 
Vargas, de la plantilla de Granan 
da; fecha de jubilación 3 de enero 
de 1939. ' -

Valladolid, 17 de diciembre de 
1938.-Iir Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAL 

O R D E N 

limo. Sr.: Mejoradas las circunsi 

tancias que dieron motivo a la Or-

den de 31 de diciembre de 1937, 

por la que se autorizó a prorrogar 

los Presupuestos de las Cajas Co-

laboradoras del Instituto Nacional 

de Previsión y se aplazó la redac-

ción de las Memorias correspon-

dientes, los citados orga.nismos 

pueden realizar estas y otras ac-

tuaciones con la suficiente norma-

lidad para que puedan cumplir lo 

que a continuación se dispone: 

1.2 Los Consejos Directivos de 

las Cajas Colaboradoras existentes 

en la España' Nacional con ante-

rioridad al 1-2 de los corrientes 

aprob?>rán, si no lo hubieran he-

cho ya, el Presupuesto de cada 

una para el próximo año de 1939, 

dentro del corriente mes de di-

ciembre. 

2.9 Los Directores de las C i " 

jas prepararán la Memoria corres-

pondiente y el balr.nce reglamen-

tario que habrán de tener, en fe-

brero próximo, a disposición de la 

Comisión revisora. 

3.2 La formación del Balance 

anual de 1938, se hará, conforme 

expresaba la Orden de 31 de di-

ciembre de 1937, mr.nteniendo las 

cotizaciones anteriores a''18 de ju-

lio de 1936, a los valores de su car-

tera y . se cerrará provisionalmen-

te, a reserva de verificar en su 

día las comprobaciones necesarias 

con los datos que actualmente no 

pueden comprobarse. 

Por Dios, por España y su Re-

volución Nacional-Sindicalista. 

Santander, 20 de diciembre de 

1938.—III Año Triunfal, 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

Sí. Jefe del Servicio Nacional de 

' Previsión Social. 
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MINíSTERiO D E DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES • 

, FERROCARRILES 

Gomo árapiiación y rectificación 
de la Orden de 27, dé noviembr-e 
de 1936, PrihVer Año Triunfal, 
íerentc a Organización del Servicio 
de Ferrocarriles, S E. el Generálisi-
nio de los Ejércitos Nacionales, 
íje ha servido disponer lo si-
guii^nte: 

1.2 Conforme con el Regla-
iKiento vigente dé los Servicios de 
Retaguardia (artículos' 27 al 61 y 
521 al 540), subsiste con la fina-
lidad allí expresada! una Comisión 
de Redes para todas las del Terii-
torio Nacional, centralizada pro-
visionalmente en Valladolid y con 

composición que en la Orden 
citada se detallaba. 

2.2 Con objeto de asegurar ios 
transportes ferroviarios de tod^i 
índole, especialmente los de abas-
tecimiento y evacuación que r.:-
quieren las necesidades de los» 
Ejércitos, se organiza unai Comi-
sión Reguladora por cada Ejécci-
to de Operaciones cuya localiza-
ción y composición será objeto de 
disposiciones especiales, a fin ')e 
amoldar su funcionamiento a Is 
marcha de ia campaña y situacio-
Bes que tengan y puedan tener las 
referidas Grandes Unidaides. 

3.2 Dependientes de las men-
cionadas Comisiones Reguladoras, 
se organizarán circüns^-a.n'-ialmen-
fe las Comisiones de Estación 
que seaii precisas, cuya constitu-
ción propondrá el Jefe del Servicio 
Milita«r 4e Ferrocarriles, para ca-
da caso. 
-4.2 Las, órdenes de transpo^-he 

a los anteriores órganos del Ser-
vicio . Militar de Ferrocarriles se-
"rán dadas por las siguientes Auto-
ridades: • 

a). Por el Ministro de Defensa 
Nacional y Generales Tefes de ¡as 
•Regiones Militares directamente, 
los'. de aquellos transportes mili-
tares, cuya realización no requie-
ra formación de trenes militares, 
en cuyo caso dichas Autoridades 
lo solicitarán de S E. el Genera-
lísimo por. intermedio de U Cuat" 
U Sección de su Estado. xMayor. 

b) Por los Generales ]efes cU: 
Ejército directamente cuando l(is 
transportes se realicen-dentro d : 
ta 2ona de acción de su Gran Uni-

dad o cuaoido véríficándose 
transporte -con ,desti&5 fuera déi 
Ejército la;;reaiizaci,ón d^l servicV^ 
na reauiera formación de ,treni.'5 
militares.. En los- demás casos, .los 
Genersiles .de Ejército .solicitarán 
de S. E. d QeneralísimÓ el .tráns" 
porte correspondiente, por .inter-
medio de la Cuarta Sección de m 
Estado Mayor., 
.c) Las Aüíóridades'Civiles gp-

drán hacer ttor si- peticiones de 
transporte recabando^ en casos de 
urgencia, la Orden correspondien-
te de la Autoridad Militar más 
c£rc3.ha de las facultades "por l-os 
párrafos anteriores. 

Burgos, 22 de dicietñbre de' 193S 
II I Año Tr¡un.fal. — El General 
Encargado del Despacho- del• Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavani-lles-

SOCORRO A HOSPITALIZADOS 

EN CURA AMBULATORIA 

A partir del día primero del 
próximo mes de eneró, los Admi-
nistradores de los Hospitales Mi-
litares abonarán el socorro de tres 
pesetas diarias al personal de "tro-
pa en "cura ambulatoria" que no 
tengan derecho a majyor socorro y 
siempre que sea como consecuen-
cia de heridas recibidas en cam-
nañá o enfermos procedentes dcr 
los frentes, y el de 1,90 pesetas a 
los procedentes de guairniciones de' 
retaguardia. • -

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del De.soacho del Minis' 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

Causa baja en el Ejército, como 
Sargento de Artillería, pasando a 
la situa.ción militar que le corres-
ponda, .el de dicho empleo de la 
Agrupación de Artillesria de Meli-, 
lia don José Francia Sánchez. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio,. Luis Valdés Cavanilles. 

Condecoraciones 

Se autoriza ál Capitán de Infan-
ria don José; Escudero Ramírez, 
del Grupio de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, núm- 2, pa-
ra usar sobre el uniforme la in-
signia de la Orden-Mehdauía, de 
la que ha sido nombrado Oficia!. 

Burgos. 20 de diciembre de-193>;. 
III Año Triunfal.-El General En-
c?.rgado del Despacho del Minis 
tcrio, Luis V?ldés Cavanilles. 

Declaración üé áptltua 

Por reunir las condiciones q,.; 
determina -la. Orden .Circular d» 
JS de abril de 1931 (D. O, MI". 
mero 87),-se decla-a aptos pata 
el ascenso, "cuando por antigüedjJ. 
les corresponda, a fe? Tenientes ilc 
Carabineros don Francisco Cat-; 
ñas-Barrios y don Adpifo Alfon-
so Villar. " : . 

Burgos. 20 de diciembre de 195̂. 
I I I Año Triunfal —El G°nenlfr,. 
cargado del Despacho del Miniv 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las coadieiones qre 
señala la K. O. C. de 9 de juni» 
de 1930 (D. O. núm. 127), se de. 
clarai aptos para el ascenso cuan-
do por antigüedad les corrcspDü' 
da, a ios Tenientes Médicos de 
Sanida,d Militar doi-" Emilio Ga-
cía Vaquero y don Eduardo Hi., 
rrera Adans. 

Burgos, 20 de diciembre de M 
III Año Tri.unfal.-ElGenera!En-
cargado del Despacho del Minis-
terio,'Luis Valdés Cavanilles, 

Empleos honoríficos 

Por iresoliú'ión de S. E. el Ge-
neralisimo de los Ejércitos Nací; 
líales, se confiere el empleo liciic-j 
rífico de Teniente de Infantería al 
Alférez honorario de diclia Atiwj 
don Modesto Pascual Andrés.̂  

Burgos. 20 de diciembre de 
I I I Año Triunfal .-El General tn-

cargado de! Despacho de MiniH 
.terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge' 
.neralisimo de los' Ejércitos Nacu', 
nales, se confiere e emp'̂ ?.,.. 
'Alférez .honorario de la M ^ 
de FET .y . de l a s H 
•gista-tradicionalista don Bteban 

Liouzcoa Arrivillaga. 
• Burgos. 20 de diciembre de 
• I H A ^ TriunfaL-ElC^ne^ 
cargado de! Despad« tó ^ 
terio, Luis Valdés Cavamlles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E 
neralisimo de os Ejercit s J 
nales, se habilita e««r 
empleo de Comandante a los 

pitanes de ínf 

Mada Francés S.e.-uia > ^ . J 

turo Weber- Isla- , Jel^j^ 
^ Burgo. 22 de 

J I I A ñ o Triunfal. ^^ ^ ^ f 
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Larado del Despacho del Minis-
ISo, Luis Valdés Cavandks. 

fiectificaciones 

Las Ordenes que se mencionan 
I en la siguiente relación se enten-
derán rectificadas en el sentido 

I que se indica: 

1 Orden de 22 de enero de 1938 
(BOLEliN OFICIAL núm. 460), i se rectifica en lo que respecta a 

I don Dionisio Ardeno Zapatero y 
Idon Joaquín Correña Gil, en el 
I sentido üe ser Arnedo. y Correas 
Isus primeros apellidos, respecti-
I vamente. 

I Orden del 9 de noviembre de 
|l957 (B. O. núm. 387), se rectifica 
Itji lo que respecta a don José Ma-
Iria Ferrer Martínez, en el sentido 
jde ser su nombre don José Ferrer 
I Banzo. •• 
I Orden de 10 de agosto de 1937 
[{BOLETIN OFICIAL núm. 294), 
•se rectifica en lo que respecta a 
•don Manuel Morales Ferañuses, 
len el sentido de ser Fernández su 
begundo apellido. 
J Orden de 22 de septiembre de 
|19j7 (B. O. núm. 338), se rccti-
ifica en le que respecta a don Luis 
Merino Rubio, don Gonzalo Ar-
a;n Nestúres y don Pedro Sánchez 
de Ceria, en el sentido de llamar-
|se, respectivamente, don Jesús'Me-
mo Rubio, don Gonzalo Ordin 
\estares y don Pedro Sánchez de 
ĉiis.. . . . 
Orden de 13 de agosto de 1937 

[BOLEI IN O F I C I A L núm. 299), 
•'e rectifica eh lo que se refiere a 

on José Moreo Sarasa, en el sen-
^ ó de ser Moreu su prhner ape-

tp̂ J'den de 23 de agosto de 1937 
KbOLElIN OFICIAL núm. 309). 

rectifica en el sentido de consí-
^rarsc incluidos en la misma a 
pon Antonio Martínez de la Casa 
P a don Nicolás Prats Moreno, 

por omisión dejaron de figu-
pt' en ella. 

^^ noviembre de 
(B. O. núm. 392), se recti-

«specta a don José 
S f Otaño y don-José 
\ ^ Nevado!, en el sentido de 
r lerez y Nevado su primero 
n i " ^clljdof, respectiva-

~ diciembre de 
Ic f í l -tlO), se rccti-
L se refiere . don Ra-

ks J. rHf.nero, don Francisco 
Xorrc y don Antoniq 

Vicente .Izquierdo, en el sentido 
de llamatse, respectivamente, -don 
Rafael Paz Herrero, don Blas de 
la Torre Peiró y don Juan Antonio 
Vicente Izquierdo. 

Orden de 25 de septiembre de 
1937 (B. O. núm. 340), se rectifi-
ca en lo que respecta a don José 
Valera González y don Joaquín 
Liberto A'varez Vargas, en el sen? 
tido de llamarse, respectivamente, 
don José Varela González y don 
Joaquín Alvarez Vargas. 

Orden de 12 de diciembre ac-
tual (B. O. núm. 168), se rectifica 
en lo que respecta a don josé Ma-
ría Coarasa Ma'sden, en el sentido 
de llamarse don José Coarasa 
Masd;u. 

Burgos, 17 de diciembre de 1938.' 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

Pasa a situ.-ciún de reemplazo 
por herido, con efectos administra-
tivos a partir del día 23 de julio 
úlíimo, y residencia en Ceuta, el 
Teniente de Infantería del Bata-
llón Tiradores dé ífni, núm. 282. 
don Orencio Gutiérrez Gutiérrei 
por hallarse comprendido en hs 
instrucciones aprobadas por Real 
Orden Circular de 5 de julio de 
1905 (C. L. núm; 101). 

Burgos^ 16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés^ Cavanilles. 

(BOLETIN OFICIAL núm- 122) 
y ascendido a Teniente por Orde» 
de 16 de abril de 1938 (B. O. nú̂ -
mero 544). 

Don Luis Antoraz Rubio, asi-
milado a Alférez Médico ppr Or. 
den de 28 de febrero de 193S (BO-
LETIN OFICIAL núm. 497). 

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D,. El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 
Asinülaciones 

Cesan en las asimilaciones que 
les fueron conferidas por las Or-
denes . que se citan, ios Médicos 
civiles que figuran en la siguiente 
relación, los que quedarán en la 
situación militar que les corres-
ponda con arreglo a la Ley de Re-
clutamiento; 

Don José Agrá Varela, asimi-
lado a Alférez Médico por Orden 
de 12 de febrerd de 1937 (BOLE-
TIN OFICIAL núm. 117), y as-
cendido a Teniente por Orden de 
22 de febrero de 1938 (B- O. nú-
mero 491). 

Don Herminio. Ramírez Díaz, 
asimilado., a Alférez Médico por 
Orden de 17 de febrero de 1937. 

A petición propia, por encoui 
trarse enfermo, cesa en la asimi-
lación de Sargento - Practicante, 
que se le confirió por Orden de 
28 de abril de 1937 (B. O- nú-
mero 192), el Practicante civil don 
Siricio. García Ganges, quedando 
en la situación militar que le co-
rresponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento. 

Burgos, 21 de diciembre .ele 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., V\ C.e-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

Por hallarse comprendido en el 
artículo primero del Decreto Ley, ^ 
de 5 de septiembre de 1936, se se-
para del servicio, pasando a la si' 
tuación militar que le corresponda 
al Músico de segunda don Jesús 
S&nz Fernández. 

Burgos, 16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. El G;:-
neral Subsecretario del Ejéccito, 
.Luis Valdés Cavanilles. 

Benemérito Cueípo de Mutilado; 

ylscensos 

A propuesta del Excmo. Sr- Ge-, 
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y por ha-
llarse comprendido dentro de las 
condiciones, que determina el Ca-
pítulo 2.2, artículo 12 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Invá-
lidos Militares, se concede el em-
pleo de Sargento al Cabo del cita-
do Cuerpo don Juan González 
Carrasco, con la antigüedad de 
primero de noviembre último, y 
efectos administrativos a partir d« 
primero del mes siguientes. • " 
; Burgos, 20 de diciembre de 1938.-
IH Año Triunfal.—El Ministro áe -.'M 
Defensa Nacional. P. D., Kl G& 
neral Subsecretario del. Ejércitiy, -
Luis Valdés Cavanilles. •• . : 
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Jngresoi. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la'Guerra, y como re-

' sultado del expediente por el que 
- se declaran "Mutilados Permanen-

tes", por estar comprendidos en el 
aríicu o 3.2, letra BJ, y artículo 5.2 
del íleglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
de 5 de abril de 1938 (B. O. nú-
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el fítulo 
de "Caballero Mutilado de Gue-
rra por la Patria", a los soldados 
que figuran en la siguiente rela-
ción que empieza c.on don Cirilo 
Tarazona Flores y termina con 
don Isidro Jaspe Lueres, con el 
sueldo mensual de (202,20) dos-
cientas dos pesetas con veinte cén-
timos, los quinquenios correspon-
dientes a su categoría y el derecho 
a un subsidio de cincuenta cénti-
mos por cada hijo legitimo menor 
de edad .que tuvieran a su cargo, 
-asi como a solicitar, si les fuera 
necesario, el auxilio prevenido en 
el articulo 18 del Reglamento ci-
tado y el disfrute de los demás 
derechos y beneficios que les con-
cede el Reglanr-entó mencionado y 
'disposiciones complementarias. La 
pensión señalada han de percibir-
la por las Pagadurías y Subpaga-

'durías que a cada uno se indica. • 

Relación que se cita 
Soldado, don Cirilo Tarazón xi 

Flores, del Regimiento Infantería 
Gerona, núm. 18, por la Pagadu-
ría Militar de Zaragoza. 

Idem, don Demetrio Martínez 
Pérez, del Regimiento Infantería 
Gerona, núm. 18, por la Subpa-
gaduria Militar de Orense. 

Idem, don Nicanor Castro Se-
villano, del Regimiento Infantería 
Burgos, núm. 31, por la Subpaga-
duria Milifa,r de León. 

Idem, don Felipe Ardanaz Iri-
sarri, del Tercio de Lácar, por la 
Subpagaduria Militar de Pam-
plona. 

Idem, don Isidro Jaspe Lueres, 
Üel Primer Tercio de La Legión, 
por la Subpagaduria Militar de 
Salamanca. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
'Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gc-
;ieral Jefe de la Dirección de Mu-

tilados de la Uuerra, y como re-
sultado del expediente por el que 
se declara "Mutilado Potencial', 
por estar comprendido en el apar-
tado C) del artículo 3.2 y en el 6 2 
y 19 del Reglamento del Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados de Gue-
rra, de 5 de abril de 1938 (BOL.l-: 
TIN OFICIAL núm. 540), se coa-
cede el ingreso en el citado Cuer-
po, con el título de "Caballero 
Mutilado de Guerra por la Patria", 
al Guardia Civil de la Comandan-
cia de Huelva don Calixto Gar-
cía Rojero, y el disfrute de unji 
pensión mensual de (324,57) tres-
cientas veinticuatro pesetas con 
cincuenta y siete céntimos hasta 
su clasificación definitiva, ¿espués 
de pasar las revisiones médicas 
cada dos años prescritas por el 
Reglamento; podrá solisitar, si se 
considera apto, los destinos o tra-
bajos que pudiera pedir, si su cl.i-
sificación fuera de Mutilado Util, 
siendo confirmado en ellos si de-
finitivamente §e clasifica como tal; 
tendrá derecho a un subsidio do 
cincuenta céntimos i)or cada hijo 
líTÍt'mo menor de edad que tu-
viera a su cargo y el disfrute de 
los demás derechos y beneficios 
que le concede el Reglamento y 
disposiciones complementarias, {.a 
pensión señalada ha de percibirla 
por la Pagaduría Militar que el. 
interesado señale. 
• Burgos, 20 de diciembre de 195S. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P; D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo- Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-

; íiladps de la Guerra, y como resul-
tado del expediente por el que se 
declara "Mutilado Permanente", 
por estar comprendido en el ar-
tículo 3.2, letra b), y artículo 5-2 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de la Guerra, 
de 5 de abril de 193.8 (B.^0. nú-
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el títu-
lo de "Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria", al Sargen-
to del Segundo Regimiento de Ca-
rros de Combate dan Lázaro Dau-
den Escuin, con el sueldo de 
(5.400) cinco mil cu2<troc¡entas pe-
setas anuales, los quinquenios co-
rrespondientes a su categoría, el 
derecho a un subsidió de cincuen-
ta céntinnos por cada hijo legiti-
mo menor de edad que tuviera a 

su cargo y el disfrute de los de 
más derechos y beneficios que le 
concede el Reglamento invocado 
y disposiciones .complementarias. 
Percibiendo sus haberes por li 
Pagaduría Militar de Zaragoza-

Burgos,-19 de diciembre de 1938" 
III Año Triunfal.-El Ministro i't 
Defensa Nacional. P. D-, El Ge-, 
neral Subsecretario del Ejército,. 
Luis Valdés Cavanilles., 

. A propuesta del Excmo- Sr. Ge. 
•npral Jefe de la Dirección de Mu, 
tilados de la Guerra, y como resul-
tado del expediente por cl que se 
declara "Mutilado Potencial", m 
estar comprendido en el apartado 
C) del articulo 3.2 y' en el 6-2 y 
19 del Reglamento del Bencméii-
to Cuerpo de Mutilados de Gue-
rra, de 5 de abril de 1̂ 58 (BO-
LETIN^ OFICIAL núm. 540), se 
concede el ingreso en cl citado 
Cuerpo, con el título dé "Caba-
llero Mutilado de Guerra.por la 
Patria", al soldado del Batallón 
Cazadores Ceuta, núm. 7, don-Ra-
món Viña Malrino, con el disftui 
te de una pensión mensual de 
(160) ciento sesenta pesetás, h.-i3-
ta su clasificación definitiva des-
pués de pasar las revisiones nié< 
dicas cada dos años, prescritas por 
el Reglamento; podrá solicitar, si 
se considera apto, los destinos o 
trabajos que pudiera pedir, si su 
clasificación fuera ,de Mutilado 
Util, siendo confirmado en ellos, 
si definitivamente se clasifica co-
mo tal; tendrá derecho a un sub-
sidio cíe cincuenta céntimos pw 
cada hilo legítimo menor de edid 
que tuviera- a-su cargo y el distni-
te de los demás derechos y bene< 
ficios que- le concede el Reg.a-
mentó y disposiciones co®?'̂ ""̂ ?' 
tarias. La pensión señalada ha | 
percibirla por la Pagaduría Mili-
tar de La Coruña. 

Burgos, 19 de diciembre de 
III Año Triunfal.-El Minisho de 
Defensa Nacional P- D-, El ^ 
neral Subsecretario del Eiercito-
Luis Valdés Cavanilles, 

Continuación en /'ía* 
Se concede continúen prestan̂  

sus servicios en filas en as ms 
mas condiciones que los 
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nuar en d Ejército con arreglo^ a 
la d i s p u e s t o en e l artículo 27 ael 
Reg lamento y Orden de I f de no-
v i e m b r e próximo pasado (bULL-
JIN OFICIAL núm. 137). 

Bur<TOs, 19 de diciembre de 1938; 
III Año Triunfal.—El Ministro.de 
Defensa Nacional. P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavr.nilles. 

Destinos 

• Pasan a los destinos que se in-
'dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 

Teniente . Coronel, retirado, don 
Daniel Alonso Salvador, residente 
en Zara.goza, a disRosición del Ge-
neral Jefe de ia Quinta Región Mi-
litar. 

Idem, dón Manuel González 
Sancho, habilitado para este em-
pleo por Orden de M2-38 (BO-
LETIN OFICIAL número; 157), 
procedente de la Quinta Región 
Militar, al Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte. 

Comandante, d o n Marcelino 
Saleta Victoria, de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS, al x\i-ma de Avia-
ción. 

Idem, don Angel frejo Colado, 
reingresado y ascendido por Or-
den'de 17-11-38 (B.' O. níixn. 144), 
procedente de la Academia de Te-
nientes, provisionales de Toledo, a 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS. 

Idem, don Juan Fabrat de Val, 
Qcl Regimiento de Infantería Za-
mora, nüm. 29, al Servicio de Eta-
pas del Ejército del Norte. 

Idem; don Joaquín de Sotto y 
Montes, de la Milicia de Falange 

I Tradicionalista y de' las 
JUNS, al Regimiento de Cazado-
res Los Castillcjó.s, núm. 9-

Idem, sólo apio para- servicios 
burocráticos, don Vicente Lobo 
ae Noriega, de la Milicia de Fa-

Española Tradicionalista y 
fe las j a N S , a Jefe Provincial de 
" misma, en Pontevedra. ' 

•dem, retirado, don Ramón Ló-
íííi.oueso, de la Séptima Región 
f ^'tar, al Centro de Movilización 
y Reserva, núm. 13. 

J^^n Zaro Fra-
^as del Regimiento de Cazado-

aiien. al Estableci-
£ defp'^' ^=ballar y Remon-
£ ^^ Marruecos, 

comisión 

Idem, don Agustín Talavera 
Lacort, alta del Hospital do Fa-
lencia, procedente del Regimiento 
de Cazadores Villarrobledo, nú-
mero 1. a disposición del General 
Jefe de la Sexta |iegión Militar. 

Idem, don Rafael Galván Cá-
ceres. alta del Hospital de Valla-
dolid. procedente del Ejército del 
Norte, al Regimiento de Cazado-
res Villarrrobledo, núm. 1. 

Jdem, don Manuel Cervera Au-
sejo, del Regimiento de Cazadores 
Taxdir, núm. 7, a la Milicia Üe 
Falange Española Tradicionalista 
y de ias JONS-

Idem, don Alejandro Nieto Gó-
mez, alta del Hospital de Zara-
goza, procedente del Regimiento 
de Infantería Zaragoza, núm. 50. 
al Regimiento de Cazp^dores Es-
paña, núm. 5. 

Idem, don Miguel Merino Gil 
de la Sexta .Región, Militar, al 
mismo. Regimiento. 

Idem, habilitado, don Alfredo 
González Julve, del Regimiento 
de Cazadores Los Castillejos, nú-
mero 9, a disposición del General 
Jefe de la Sexta Región Militar 

Idem-, don José Romero .Abreu 
habilitado para este empleo por 
Orden de 1-12-38 (B. O. núme-
ro 157), al Regimiento de Cazado-
res Taxdir, núm. 7, de donde pro-
cede. 

Idem de Complemento, don Ma-
riano Travesedo y García San-
cho, ascendido p.or Orden del 8 
del 10 del 38 (B. O. núm. 104), 

.al Grupo de Iruerzas Regulares 
Indígctias de Alhucemas, núm. 5. 

Teniente, don Andrés Maroto 
Serrano, del Grupo d e Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
número 2, al de Alhucemas, nú-
mero 5. , 

Idem, don Antonio Medina Gar-
cía, del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de- Larache, nú-
mero 4, al Regimiento de Cazado-
res Taxdir, núm. 7, en comisión. 

Idem, don José Cuenca Jáure-
gui. alta del Élospital de Sevilla, 
procedente del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
número 2, a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro, 
en comisión. 

Idem de Complemento, d o n 
Jaime Arjsó Moix, alta del Hos-
pital de Sevilla, procedente de la 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las JONS, H Re-

'gimiento de Catadores Farnesio, 
número 10. 

Idem de ídem, don Miguel Par-, 
do Carcer. alta de servicios bu-
rocráticos, procedente de ia Quin-
ta Región Militar, a disposición 
del (iencral Jefe do la Sexta. ' 

Idein de ídem, d o n Claudio 
Bicrn Oliva, alta del Hospital de 
San Sebastián, procedente del Re-
gimiento cíe Infanterin Burgos, 
número 31, al Regimincto de Ca-
zadores Farnesio, núm. 10. 

Burgos. 21 de diciembre ile 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. ü., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavnnilles. 

Se destina a los Cuerpos que s", 
cxjívcsan a los Jefes y Oiiciale; 
de Artillería que a continuációi' 
se relacionan: 

Coronel, den Agustin -Riu Ba 
tista, de la_ Agrupación de Arti 
Hería de Melilla, en comisión, a: 
Ejército de Levante. 

Comandante, don José Vivai 
Tcllez, de la Agrupación de Arti' 
Hería,de Ceuta, al Ejército de Lê  
vante, en comisión. 

Capitán, habilitado Co. 
mandante, en virtud del Decreto 
número 342, don Lucas del Co-
rral Ruiz Morón, alta del Hospital 
de Sevilla, del Ejército de) Sur, al 
Primer Regimiento Pesado. 

Capitán, don Fernando Moreno 
L'Scleti, del Servicio de. /uitomo-
vjlismo, en comisión, al mismo de 
plantilla. 

Capitán de Complemento, don 
Jesualdo González Rodiigucr., del 
Ejército del Centro, r,l 13 Regi-
miento Ligero, continuando en su 
actual cometido. 

Idem Ídem, don Gonzalo Gon-
zález Rodríguez, del 13 Kii'.imicn-
to Ligero, al 14 Regimiento J.i-
gero, continuando en su actual 
cometido. 

Teniente de Complemento, don 
Félix. Estrada Gallardo, del Par-
que de la Octava Región Militar, 
al 16 Regimiento Ligero. 

Idem ídem, don Gabriel Bes-
nc Cancio, alta del JTospital de 
San Sebastián, del Tercer Regi-
miento Pesado, al mismo, a dispo-
siíión del Comandante General 
de Artillería^ del Ejército-

Teniente provisional, don To-
más" Irujo González-Tablas, alta 
del Hospital de Pamplona, del 13 
Regimiento Ligero, al mismo. 

Idem ídem, don Alfonso Ozo-
res Marquina. del Parque de la 
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Octava Región Militar, al 16 RP-
gimiento Ligero. 

Idem Ídem, don Diego Vela 
Cuervo, alta del Hospital de La 
Coruña, del 15 Regimiento Lige-
ro. al mismo. 

Idem íderii, don Luis Tapia No-
gués, del Grupo de Información, 
al 11 Regimiento . Ligero. 

Alfére-, don José Segundo Se-
gundo, del Parque de la Octava 
Región Militar, al Segundo Re-
gimiento de Costa. 

Alférez de Complemento, don 
Angel Piadas Lalioz, ascendido, 
del -Noveno Regimiento Ligero, al 
nii.=;mo. 

Idem de idem, don Juan Mer-
cé Bernet, ascendido, del Parque 
de la Sexta Región Militar, 
mismo. 

Burgos, 21 de diciembre de. 1938. 
I I I Año Triunfal.—El xMinistro de 
Defensa Nacional. P. D... El Ge-
neral Subsecr,etario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que se 
• expresan a los Suboficiales de Ar-
tillería que a continuación se re-
lacionan: 

Brigada, don Luis Vázquez Ro-
dríguez, alta del Hospital de Al-
hama, del 10 Regimiento Ligero, 
al mismo. 
. Idem, don Francisco G a l á n 

'Agüero, alta del Hospital de Lo-
groño, del 12 Regimiento Ligero, 
al 14 Regimiento Ligero. 

Sargento, don Luis Calviño Ro-
dríguez, del Parque de la Octava 
Región Militar,, al 16 Regimiento 
Ligero. 

Idem, don Celestino U r a r t e 
Díaz, del Segundo Regitmento de 
Montaña, a la Maestranza de Ar-
tillería de Zaragoza. 

Idem, d o n Andrés Llompart 
Oliver, del Ejército del Norte, a 
la Maestranza de Artillería de Zá-
ragoza. 

Idem, d o n Fernando Cerezo 
Sanz, alta del Hospital de Gra-
nada, del Primer Regimiento Pe-
sado, al 4.2 Regimiento Pesado. 

Idem, don Galo Jáuregui Jimé-
nez, alta del Hospital de Sevilla, 
del Tercer Regimiento Ligero, al 
2.2 Regimiento de Montaña. 

Idem, don Alejandro Almendro 
Martín, alta del Hospital de Gi-
jón, de la Agrupación de Artille-
ría de Ceuta, a la misma. 

Sargento de Complemento, don 
IVicente Fabresat Fabregat, pro-

cedente de "^a Sexta Región Mili-
tar. al 12 Regimiento Ligero. 

Idem idem, clon Alfonso Gon< 
zález Fernández, alta del Hospital 
de Sevilla, del Tercer Regimiento 
Ligero, al 14 Regimiento Ligero. 
Sargento provisional, don Sera-

fín Encinas Vega, del 13 Regi-
miento Ligero, a la Maestranza de 
Artillería de Zaragoza. 

Idem ídem, don Antonio Silyán 
Silván, del Parque de Artillería 
de la Octava Región Militar, al 
16 Regimiento Ligero. 

Idem ídem, don Santiago Lo-
zano Olmo, alta del Hospital de 
Sevilla, del Primer Regimiento Pe-
sado, al 14 Regimiento Ligero. 

Idem ídem, don Pedro Blanco 
Muiño, alta del Hospital de San-
tander, del 16. Regimiento Ligero, 
al 15 Regimiento Ligero. 

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
i l l Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D.. El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

pun tos que indica los Jefes y OH. 

cíales de Carabineros, que en b 
mismci se relacionan, se entende-
ra rectificada en el sentido de que 
pasa destinado el Teniente Co-' 
ronel, don Eduardo González Ca. 
dórniga, de la 19 Comandancia 
(Guipuzcoa), a la 18 ídem Astu. 
rías, en vez de lo que, por ettot 
de imprenta, aparece consignado 
en el lugar correspondiente al des-
tino del citado Jefe. ' 

Burgos, 21 de diciembre de 1958,' 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional- P. D., El Ge-
neral Subsecretaiio del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan destinados, al servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, los 
Jefes y Oficiales, retirados, de Ca-
rabineros, que se relacionan a con-
tinuación: 

Teniente Coronel, don Fructuo-
so Toledo Herce. '' , 

Idem ídem, don Mariano Larios 
Rodríguez. 

Idem ídem, don Adolfo Alvarez 
Rivas. 

Capitán, don Tomás García Co-
llado. 

Idem, don Gabriel Marqués 
Mesías. 

Idem, don Gumersindo Gómez 
Sieiro. 

Idem, don Manuel Matos Aré-
nal. -

Idem, don Luis Torrealba Ere-
neiz-. ~ . • 

Idem, . don Antonio Figueroa 
Rosillo. 

Teniente, d o n Martin Aráiz 
Erro. 

Idem, don Lorenzo Villar Re-
quena. 

Burgos, 2rde diciembre de 1938. 
II I Año TríunfaL-^El Ministro de 
Defensa Nacional- P. Di, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército-
Luis Valdés Cavanilles.. 

Pasan a servir los .destinos que 
se expresan los Sargentos provi-
sionales de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Don Luis Langarica Rui;, de la 
Segunda Comandancia de Sani-
dad Militar, a la Subsecretaría del 
Ejército, en comisión-

Don Tomás Martínez Cruz, alta 
del Hospital de Algeciras, al Gru-
po de Sanidad Militar de la Se-
gunda Región Militar. 

Burgos. 21 de diciembre de 1938, 
i n Año Triunfal.-El Ministro de 
Defensa Nacional- F. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés. Cavanilles, 

La Orden de 7 del actual (BO-
LETIN OFICIAL, núm; 164), por 
la que aparecen destinacbs a los 

Pasan a servir los destinos que 

se expresan los Brigadas-Practi-

cantes y Sargentos-Practicantes 

que f iguran en la siguiente reií' 
ción: 

Brigada-Practicante, don Anto-
nio Planas Hevia, de Divi-

sión del Ejército del Centro, al 
Cuadro Eventual del Primer Ciicr-
po de Ejército.. 

Otro idem, don Alfonso Rey 
Santa María, del Parque de A^' 
Hería del Primer Cuerpo de E ^ 
cito, a una Di visión,..del Ejercito 

del Centro. .. , . 
Otro ídem, don Angel Lasa 

Carreras, desuna División d 
Ejército del Centro, a otra del 
mismo, como Odontdogo. 

Ot r o ídem, clon Angel M « 

B ^ a g á r . d e l C i . d . E ^ t i . 1 ^ 
Primer Cuerpo de tjeicito. 

División del tjérc.to del ten 

% t r o í d e n i , d a n p i . 2 j 1 

Rodríguez, alta del HosP'" , 
Dirección de los • 
tarios del Eiércíto del Norte 
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• Otro Ídem, don Enrique^ Silva 
IKCOVO, del Cuadro Eventual de la 
lüirecdón de los Servicios Sanita-
rios del Ejército del Cenfro a 
Idisposición del General Jefe del 
¡Ejército de Levante. _ -

I Otro ídem, don Francisco ferez 
iGáUardo, del Hospital Militar de 
¡San Rafael, a los Hospitales Mi-
litares de Salamanca. 

Otro ídem, don Francisco Cor-
Pérez, alta del Hospital de Má-

llaga. a disposición de la Dirección 
[dé' ios Servicios Sanitarios del 
lEjército del Sur. 
I Otro ídem, don Dionisio Casa-
[íes Garrido, alta del Hospital de 
iMiama de Aragón, a disposición-
Ide la Dirección de los Servicios 
[Sanitarios del Ejército del Cen-
|ttP-

Sargento ídem, don Juan Mon-
[tcro Hernández, de los Hospitales 
¡Militares de Medina del Campo, a 
líos de Cáceres. 
f Otro ídem, don Leandro Castro 
ISeoane, alta del Hospital de El 
[Ferrol del Caudillo, a disposición 
[de la Dirección de los Servicios 
[Sanitarios del Ejército del Cen-
I tro. 

Burgos 21 de diciembre de 1938. 
I m Año Triunfal—El Ministro de 
IDefensa Nacional- P. D., El Ge-
Ineral Subsecretario~ del Ejército. 
[Luis Valdés Cavanilles. 

El Veterinario tercero, asimila-
No, don Angel Pastor Pascual, 
alta del Hospital de Palencia, pasa 
destinado al Parque de Ganado 

[ del Ejército de Levante. 

Burgos 21 de diciembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 

! Luis Valdés Cavanilles.i ' 

Pasan deístinados a donde se ín-
dica los Maestros herradores pl-6-
visionales que a continuación se 
relacionan: ' 

Don Felipe Magro Moreno, del 
regimiento de Carros Ligeros de 
^ombate. número 2,. al de Artille-
ria Ligera número 9. 

Anastasio Domins^uez Mar-

i ' Agrupación ele Artille-
- c V , ^̂  de Fuer-

Kc-sulares Indígenas de Ceu-
í̂» numero 3. 

Don Vicente Pastor Rodríguez. 
Liercito del Centro, . á la Mi-

licia de Falange,.Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S. 

Don Florencio Rubio Pérez, a 
La Legión- ' 

Don Andrés Pluja Surrufa, a la 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J-, 0...N. S. 

Don Elias Román Navarrete, al 
Regimiento de Infantería Améri-
ca número 23. 

Don Mariano Sanz Catalán, al 
Sexto Grupo de Intendencia. 

Don Victoriano del Canto Ca-
sasola, al Regimiento de Infante-
ría Mérida número 35. 

Don Gerardo Resino Velasco, a 
la Milicia de ' Falange Española 
Tradícionalista y de las J- O. N. S. 

Don Fermín Castán Bet'es, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla número 2. 

Burgos, 21 de diciembre dé 1938. 
III Año Triunfal-—^El Ministro de 
Defensa Nacional, P. Dí, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles. 

• Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a sus órde-
nes el Teniente Coronel de Infan-
tería, habilitado para ejercer el 
empleo de Coronel, don Miguel 
Rodrigo Martínez. 

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
' III Año Triunfal. — El •General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. -

Guarnicioneros provisionales 

Por haber sido declarados aptos 
en el cutso celebrado en. el Parque 
de Artillería del Ejército del Cen-
tro, s e nombra Guarnicioneros 
provisionales y se Ies destina a 
donde se expresa, a los individuos 
que a continuación se relacionan, 
los cuales, mientras presten sus 
servi'Cios, percibirán él sueldo co-
rrespondiente a los Guarnicione-
ros efectivos, sin derechos a nin-
guna otra, clase de ventajas ' eco-
nómicas-

Don Antonio Burgos Fernán-
dez, al Parque de Artillería de 
Talayera de la Reina. 

Don Jóse VcIasco Búsnadiego, 
al 11 Regímieíito de Artillería Li-
gera. 

Don Einetcrio Yuste Hernán-
dez, al 13 Regimiento de Artille-
ría Ligera. 
. Don Mariano Espinilla Núñez, 
al'4.^' Regimiento de Artillería.Pe-
sada, a disp'^"'^" '̂ ''1 Coman-

dante General de ArtÜlcria deí 
Ejército. 

Don Celedonio Arguello Hidal-
go, al Regimiento de Caballería 
de Cazadores de Farnesio, núme-
ro 10. * 

Don Gonzalo Rivera González, 
al ídem ídem ídem. 

Don Manuel Gil Almonacid, 
al ídem idem ídem. 

Don Angel Velasco Busnailicgo, 
al idem ídem idem. 

Don Anastasio Servando Vera 
y Soto, a disposición del General 
Jefe de la Séptima Región Militar. 

Don José Hernández Alonso, 
al idem ídem ídem. 

Don Nicolás Rodríguez Rome-
ro, a ídem idem idem. 

Don Fidel Martin Velasco, a 
ídem idem idem. 

Burgos, 21 de diciembre do 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D.. Ll Ge-
neral Subsecretario del Ejéicito, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Retire; 

En virtud de haber sido dccLi-
rado inútil total para el seivi^io 
activo, el Teniente de Infante:i.a 
don José González Zaragoza, a 
solicitud del interesado, ho resuel-
to concederle el retiro, r-signándo-
le, coii carácter provisioní*!, el lia-
ber pasivo mensual de 375 pose-
tas, por contar con más de 35 
años de servicios con abonos y 
hallarse comprendido en el Titu-
lo I, Capítulo II, articulo 9.Í?, ta-
rifa 1.2 del Estatuto de Clases Pa-
sivas del Estado "de 22 de octubre 
de 1926, y articulo 59 del Regla-
mento para su aplicación. 

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a .partir de primero de 
enero próximo por !a Delegación 
de Hacienda» de Sevilla, capital 
donde fija su residencia. 

Burgos, 19 de diciembre de 19.38. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejéici'.o. 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

Pasan a Ir» situación de lecm-
plazo por herido, con efectos ad-
ministrativos, a. partir de] día II 
de octubre y 20 de septiembl-e úl-
timos, respectivamente, con resi-
dencia en Las Palmas (Gran Ca-
n?.ria) el Teniente de Tiradores 
de Ifni don Luis Peina Sánch.>3 
y el Alférez provisional del Ra-, . .i 



gimiento Iniantería Zaragoza, nú-
mero 30, don Fernando García 
Díaz, por hallarse comprendidos 
en las Instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 de ju-
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 19 de diciembre de 193S. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaaiilles. 

Pasan a situación de reempla-
zo por herido, con efectos admi-
nistrativos, a partir del día 14 de 
agosto y 30 de septiembre ültimqs, 
con residencia en Las Palmas 
(Gran Canaria), los Sargentos 
provisionales de Infantería de los 
Regimientos Milán, núm. 32, y 
Bailén, nújn. 24, respectivamente, 
don Manuel Sánchez Marrero y 
don Rafael García Alvarez, por 
hallarse comprendidos en la Real 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101). ' 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. . 

Pasa a la situación de reempla-
zo por enfermo, con efectos-admi-
nistrativos, a partir dei día 27 de 
octubre último, con residencia en 
Las Palmas (Gran Canaria), el 
Sargento del Regimiento de In-
fantería Granada, núm. 6, don Luis 
Alfonso Rodríguez, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden Circu-
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. 
número 101). 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
i r i Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejé'rcito, 
Luis Valdés Cavanilles. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera.1 Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, pasa a la situación "Al 
Servicio . del Protectorado", por 
haber sido destinado a la Méhaz-
ní3 Marroquí, el Alférez provisio-
nal de Infantería don Matías Ca-
milo Cabanas, procedente <iel Ba-' 
tallón de Cazadores Serrallo nú-
mero 8, causando efectos admi-
nistrativos a partir de la revista 
.Comisario del presente mes-

Buigos, 19 de diciembre de 1938 

Subsecretaría de Marina 

ORGANIZACION DEL PERSONAL 
DE MARINERIA DE LA ARMADA 

Reguladas por Ley de 17-11-3S 
las jerarquías y profesiones que 
componen el Cuerpo dé Subalter-
nos de -la Armada, procede esta-
blecer las denominaciones" y cate-
gorías que corresponden al perso-
nal de Marinería, de donde han 
de nutrirse dichos Cuerpos. 

En su cbnsecuencia, y de acuer-
do con lo ordenado' en el punto 
décimo de la Ley citada, se dis-
pone: 

Articulo primero.—Las dénomi-
naciones y categorías "tipo" dei 
personal de Marineríá, en corres-
pondencia con las del Ejército, 
son: 

Marinero de 2.2 . ) 
Marinero de l.S I . 
Marinero de Oficio i Soldado. 
harinero Preferenté / 

Cabo de 2.2 
Cabo de l.S Cabo. 

La denominación de Marinero 
Fogonero, corresponde a la de Ma-
rinero de 1.2 del Servicio de Má-

?[uinas o Calderas. La de aprendiz 
ogonero, a la de Marineros de 2.'" 

del mismo servicio. 

Artículo segundo.—El nombra-
miento de Preferente implica la 
confirmación de una especialidad 
y se obtiene por un curso de pre-
paración. 

Las clases de Preferentes que se 
establecen y sus denominaciones, 
son Marinería (de cubierta; timo-
nel señalero). 

Artillería (apuntador; teleme-
trista; sirviente). 

Mecánico. 
Electricista. 
Torpedista. -
Operador Radio... 
Enfermero. • 
Amanuense. 
Fogonero. 

Articulo tercero—El ascenso 
Cabo de segunda, implica la pe-
sesión de aptitud para el mando 
militar. 

nnma <c„b,„b , 

preferentes Mecánicos ' 
Cabo de 23 Electricista, de,os,i 

Preferntes Electricistas 
Cabo de 2̂ 3-Torpedista, délos' 

Preferentes Torpedistas 
Cabo de 2.5 Operador Radio, 

los Preferentes Operadores Ra & , 
Cabo de 2J Enfermero, de los' 

rreterentes Enfermeros. 
Cabo de 2.S Amanuense, dolos 

i reterentes Amanuenses" 

Cabo de 2.2 Fogonero, de las 
Preíerentes Fogoneros. 

Para el ascenso , a Crio de 2J 
no es preciso la aprobación denin-, 
gún curso, y si solo la demostía-
ción en el servicio de condidonfs 
de mando y aptitud militar. 

Articulo cuarto.—íl ascenso a 
Cabo de 1.2 

es la confirmación de 
una preparación técnica suficieí-
fe para pasar a ios grados'superío-: 
res, y se verificará después de 
aprobar un curso de formación en 
escuela especial a bordo o en tit. 

1 
I Las especialidades en Cabos de 
I primera, son las mismas que pa» 

os Cabos de segunda, de donde 
provienen. -
^Articulo qiiinío.—E[ ascenso» 
Sargento, es la ratificación de ap-
titudes militares y técnicas, y se 
verificará trro la aprobación por 
los Cabos de primera del cortej-
pondiente curso de ampliación es 
escuela especial a bordo o en tie-
rra. 

• Artículo sexto—B personal áe 
Marinería no forma Cuerpo ni al-
canza la permanencia hasta llegar 
al grado (̂ e Sargento. Mientras 
tanto, se les conceden, si reúnen 
condiciones y según jo exijan las 
necesidades del servicio,, sucesivos 
reenganches, estableciendo esca.a 
de premios y primas, según el 
tiempo de servido y grado. _ 

Artículo sépHmo.-los Macine-
ros de oficio continuarán como en 
la actualidad, mientras no se re-
suelva sobre su nueva organiza-
ción. • „ 
. Los Músicos, Cornetas y la-
bores, serán de Infantería de . 
riña. ' , 

Articulo octavo-En el Kê a 
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[mentó de la Escuela de Marine-
ij¡, se determinarán las condicio-
Les de ascenso,X cursos,- etc., co-
^ respondientes a todo el personal 
: mencionado. . •• 

I Burgos, 21 de. d ic iembre de 19J». 

l i l i Año T r i u n f a l — E l Con t r a lm i-

l^rante Subsecretario" de M a r i n a , 

[ÍR^ael Estrada." 

Bajas 

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden-
tes político-sociales . y conducta 
observada en relación con el Mo-
viente Nacional por el Auxiliar de 
Oficinas de la Marina Civil, don 
Antonio,Liñán Carrasco, y de con-
formidad con lo prevenido en el 
articulo primero del" Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936 (BO-
LETIN OFICIAL número 51), se 
dispone la' separación definitiva 
del mencionado Auxiliar, que de-
berá causar baja en el escalafón 
a que pertenece. 

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El- Contralmi-
rante Subsecretario' de Marina, 

I Rafael Estrada.. 

Sefralaiaiento de haber pasivo 
A 

: ̂  Habiendo sido retirado por Or-
'den de 19 de agosto de 1931 
(D. O. número 189) el Teniente 
(E. R.) de Infantería de Marina 
don Ramón Sánchez Celos, se le 
señala el haber pasivo men.sual de 
625 pesetas, que disfrutará en di-
cha situación, con carácter provi-
sional, como acogido a los Decre-
tos de 23 de junio y 9 y 10 de 
julio de 1931 y Ley de 9 de di-
ciembre de 1935 ("Gaceta" del 12), 
quedando sin' efecto el señala-
miento de 508,33 pesetas mensua-
^s, acoî dado por ia Dirección 
general de la Deuda y Clases 
•masivas con anterioridad a la 
«presada Ley. 

Diciia cantidad deberá percibirla 
el interesado por la. Delegación 
de Hacienda de Cádiz, desde la 
r;- , PĴ evia liquida-
ron V deducción de lo percibido 
por su anterior señalamiento, que 
se rectihca, y salvo lo dispuesto so-
"fe prescripción legal. 

de diciembre de 1938. 
c I"unfaI.-EI Contralmi-

SelSair™ 

r.̂ GINW 3111' 

Subsecretaría .del Aire 

Ascensos, 

A propuesta del Excelentisimo 
Sr. General Jefe del E. M. del Aire 
y por cambio de destino a otro 
Cuerpo durante la tramitación de 
la propuesta, queda sin efecto el 
ascenso al empleq de Sargento 
provisional del Arma de Aviación, 
conferido por Orden de 24 de no-
viembre ú timo (B. O. núin- 147), 
al cabo Antonio Santiago Alva-
rez. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

Situaciones ^ 

Pasa a la situación de "Proce-
sado", en las condiciones que de-
termina el articulo noveno del De-
creto^Lev de 7 de septiembre de 
1935 ( C L. número 577), el Te-
niente de Aviación don Carlos 
Herrero Hilario. 

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte-

A D M ! N I S T R A C I O N 
C E N T R A L . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

S u b s e c r e t a r í a 

limo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración instruido al guar-
da forestal don José Riú Morgó, 
que pertenecía a la Primera Divi-
sión Hidrológica-Forestal, y en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 5 de diciembre de 1936, 

Este Ministerio ha acordado su 
separación del Cuerpo de Guar-
dería Forestal, causando baja en 
el escalafón del mismo. 

Lo que de Orden del Sr- Minis-
tro participo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Dios gu.arde - a V. I. muchos 
años. ' 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Subsecre-
tario, Dionisio Martín-

limo. Sr. Jefe del Servido Na-
cional de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, 

limo- Sr-: Visto el expediente 
de depuración instruido al guar-
da forestal don Nemesio Segura 
Ripollés, afecto a lá Oficina Auxi-
liar de Castellón, y en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 5 de di-
ciembre de 193Ó', 

Este Ministerio ha acordado su 
separación del Cuerpo de Guar-
dería Forestal, causando baja en 
el escalafón del mismo. 

Lo que de Orden del Sr. Mínis. 
tro participo a V. I. para su co-
nocimiento y efcctos-
. Dios gu,ardc a V- I. muchos 
años-

Burgos, 20 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Subsecre-
tario, Dionisio Martin. 

limo. ,Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial. -

mNISTERIO DE EDUCACÍON NA-
CIONAL 

Servicio Náeional de Enseñanzas 

Superior y Media 

"En cumplimiento de lo dispues-
to en el número sexto de la Orden 
de 14 de los corrientes, reguladora 
de la Base XII del articulo prime-
ro de la Ley de 20 de septiembre 
úhimo, sobre régimen de los Cen-
tros Oficiales de Enseñanza Me-
dia, 

Esta Jefatura acuerda las si-
guientes instrucciones: 

Primera.—Los Directores y Vi-
cedirectores serán designados di-
rectamente por el Ministerio entre 
los catedráticos numerarios. Los 
Interventores s e r á n nombrados 
por el Ministerio, a propuesta en 
terna formulada por el Profeso-
rado del' Centro, reunido como se 
indica en el número segundo de 
la citada Orden. Los Secretarios 
y Vicesecretarios serán designa-
do?, entre el personal docentí y 
administrativo, por el Ministerio, 
directamente los primeros y a pro-
puesta de los directores los segun-
dos. 

Segunda- — A título puramente 
orientador e informativo, se ofre-
ce, para la mejor aplicación de lo 
dispuesto en la letra b) del nú-
mero "tercero de la repetida Or-
den, la organización de los expe-
dientes personales de los escolares 
sobre la base de Carpeta-íicha, 
que puede adoptar el tamaño ñor-
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malizado del folio o del medio b-
iio español, en cuya tapa exterior 
figuren las íotogralias del estu-
diante en los . dos naomentos alu-
didos en la reglamentación del Li-
bro de calificación escolar, con la 
información de carácter general, 
más un estado donde vayan sien-
do consignados los datos sintéti-
cos del expediente académico y 
las incidencias de la vida escolar 
con referencia» a los libros del'Pro -
fesorado y de las Juntas califica-
doras donde consten con los deta-
lles necesarios, y en cuyo intenc-r 
sean conservados cuantos docu-
mentos correspondan individual-
mente a cada alumno, cualquiera 
que sea su naturaleza. 

Tercera.—Las Comisiones eco-
nómicas comenzarán su funciona-
miento inmediatamente conforme 
a las siguientes reglaos de carác-
ter provisional, en atención a las 
circunstancias excepcionales del 
nioiliento, y sujetas, por tanto, a 
modificaciones que podrán afectar 
lo mismo al sistema- de recaudación 
que a la distribución de fondos, si 
se creyese conveniente establecer 

normas de coordinación y de com-
pensación entre los Institutos: 

a) El dia 31 de diciembre co-
rriente cerrarán la contabilidad 
procediendo a-hacer la distribución 

.,y a preparar las cuentas conforine 
al régimen acordado por la Ordon 
vde 9 de u]io último,-que-ya no 

' tendrá aplicación en lo futuro. 
b), Excepcionalmente, por a U 

vez, y debido al apremio de tiem-
po, formularán los presupuestos 
para; 1939 durante el mes de enero, 
remitiéndolos antes del dia 31 a 
los" R- es respectivos para su 
aprob:.. 

c) Los presupuestos serán for-
mados con la estructura prevenida 
en el número cuatro de la indica-
da Orden de 14 de los corrientes, 
detallando en el apartado de gas-
tos los diferentes conceptos de re-
caudación pero sin consi^ar en 
ellos para el nuevo ejercicio las 
subvenciones del Estado, confor-
me a lo indicado en el párrafo úl-
timo dé dicho, número cuatro. 

d) Aprobados por el Rectora-
do remitirán, los Institutos un 
ejemplar a ra Jefatura de Ense-
ñanzas Superior y Media. 

e) .Los ingresos serán calcula-
dos sobre las cifras medias de los 
tres últimos cursos, y trimestcal-
ménte darán los Centros cuenta- de 
•la recaudación a esta Jefatura y 
^remitirán a la Habilitación del 

Ministerio el 0,50%"de la misma 
para conceder a. su personal admi-
nistrativo una justa indemnización 
de su trabajo extraordinario o de 
cometidos especiales. La recauda-
ción propia del Centro por toda 
cla.se de actos y servicios, descon-
tando es te 0,50%, constituirá, 
juntamente con otras aportacio-
nes qu£ los Centro.s puedan lo-
grar (donativos, subvenciones de 
Corporaciones y Entidades, etc.), 
él cupo de ingresos que, natural-
mente, determinará el de gast.-s. 
Advirtiéndose que el exceso ex-
tr-aordinario que habrá en 1939 
sobre los demás años por la re-
caudación especial de cinco pese-
tas en concepto de derechos de 
expedición del Libro de califica-
ción escolar, será precisamente ad-̂  
judicado a la letra c) de Varios e 
imprevistos del apartado de gas-' 
tos, a 'los fines que el Ministeiio 
acordará oportunamente en bene-
ficio ds los servicios de los Insti-
tutos de Enseñanza Media. 

£), El apartado de gastos, te-
niendo en cuenta" lo indicado en 
la letra ant-erior, será formulado 
de-la manera siguiente: 

Serán consignadas estas gratifi-
caciones fijas anuales para el per-
sonal directivo: 

Institutos A ) Para el Director, 
í5,000 pesetas. Para el Secretario, 
4-000 pesetas. Para el Interventor, 
2:500 pesetas. 
^ Institutos B) Para' el Director, 
4.000 pesetas. Para el Secretario, 
3.000 pesetas. Para el Intervenror. 
2.000 pesetas. 

Institutos C) Para el Director, 
3.000 pesetas. Para el Secretario, 
2.000 pesetas. Para el Interventor, 
1.500. 

Serán incluidos en el tipo A ) 
los Institutos que posean una mu' 
tricula superior a 2.500 alumnos; 
en el tipo B) los que tengan más 
de 1.000 y mencs de 2.500 alum-
nos, y en el tipo C) los que ten-
gan menos de 1-000 alumnos ins-
critos. Enteiidiéndose por inscritos 
los que realmente lo hayan esta-
do en el curso anterior, no sólo 
los propios del Centro, sino tam-
bién todos los demás. 

Deducidas las cantidades indi-
cadas (el 0,50% para los servicios 
céntrales y IsiS gratificaciones "del 
personal directivo) de los ingresos 
que la Comisión económica calcu-
le para cada ejercicio^ los aparta-
dos de gastos en todos los Insti-
tutos se nutrirán: los de gratifica-
ciones ai personal docente y ai 

personal administrativa y subalter 

no , con el 7 5 % ; e U e i L S u 

ensenanza, con el 10 %; el de sas-

• tos ordinarios y de oficina, coLl 

/c, y el de varios e imprevis-

tos, con el 2 % . 

g ) La distribución de los fon-

dos constitutivos del apartado de 

•gastos correspondiente a gratiKca. 

ciones personales podni ser hetha 

trimestral o semestraimente, como 

acuerde la Comisión, y para re;-

l izarla agrupará al personal en tres 

categorías: l.S) Catedráticos mi-

merarios, encargados de curso, pro-

cedentes .de los cursillos de 11)33; 

Auxi l iares numerarios, encargados 

de cátedra; Profesoíes de Institu-

to local, y Catedráticos adsctiíos 

de otros Centros que tengan a su 

cargo una o más. disciplinas o p.ir-

te de alguna o de varias. 2.2) Pro-

fesores especiales e interinos, coir!-

prendiendo los de Religión, Idio-

mas, D ibu jo , Educación Física y 

•pi-emilitar; Auxiliares numeran:s; 

Encargados de Curso no proce-

dentes de los cursillos de 19"; 

Bibliotecarios; -Encargados de la 

instrucción music?.'.', y Personal 

admin is trat ivo . 3.S) Ayiidaníes 

.numerarios e interinos. Tendrán 

derecho a gratificación todo, el 

personal incluido en los antcdick.'s 

grupos, siempre que haya reanu-

do labor asiaua durante el curso, 

en la razón 'de un entero los de la 

primera categoría, dos tercios ¡os 

de la segunda y un tercio los k 

la ú l t ima, y proporcionalmente a 

las horas semanales de labor do; 

cente, si bien en este respecto se 

deja a las Comisiones un prudente 

arbitrio que permita atemperar Is 

f ó rmu la a las exigencias de la r-:a-

l idad y a las circunstancias cte ci-

cTa caso. Si con el criterio enun-

ciado no pudiera fijarse la grat-

ficación correspondiente al fiib;")-

tecario' y personal administrativo, 

se adoptará la cifra media de ios 

de su grupo, pudiendo la tom> 

s ión matizar, en cuanto al perso-

nal administrativo, el mentó y la-

boriosidad de cada funcionario 

ios efectos de la debida estmiu.a 

ción y justa recoinp^sa, t n cw" 

to al personal subalterno. Ja di-

misión acordará lo que mejor pr̂ -

" h ) El crédito para materi?-! di 
enseñanza será dividido en.do_5 
partes-iguales, dedicada una « 
d q u e c e i h a Bib l io teca coníc m ^ 
los rfedidos formulados poi el i -

í ' s o ' Í a d o y p o r el Bibliofeca^^^^ 
obtengan la-a.qu¡es«ncia del .. 
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rc-for, V otra a la adquisición de 
niatcrial de enseñanza no coníti-
•niiíio por libros ;o revistas. Si 1?£ 

N-Kanstanci?s aconsejaran una vs-
! riación de e s t a proporción en cu.),.-
I quier sentido, será solicitado^el 
I oporfunci permiso del Rectorado; 
; en tal caso, será oido, por esta Au-
[ foridni el Bibliotecario. 
¡ i) Los crédi.'os para gastos or-
¡ dinsrios y de oficina serán dis'-?.-
huidos entre los dos conceolps 
|i conforme acuerde la Comisión 
(: económica. 

i) El 1 % que los Institutos 
[ deberán apni-ta- a la Cai?. 
provincial de la Junta de" Seltc-

Ición V Fiotección escolar creada 
I en Orden de 16 de lo? corrient-.??, 
I será cargado, bien ? !Í>S crédito.^ 
]¡ para matarial, bien al de Varios e 
II iinnrevistcs. 

k) Les saldos de cada ejer.-.i-
[l'cio constituirárr la partida inicial 
|de! apartado de ingresos del si-
liSuiente. 

, Vitoria 17 de diciembre de lO"̂ !?. 
IIII Año Triunfal —F.l Tefe del S?.r 
|vi:io Nacional, José Pema.rtin. -

| Ibo3: Sres. Rectores de-la? Uni-
versidades V Direntore.s de los 
Institutos Nacionales do Ense-
ñanza media. 

Jefatura de Bibliotecas, Archivos 

y Registro de la Propiedad 

Intelectual 

[ De acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo 3 2 de la Orden, de 8 .de 
octubre último (l3. O. del 21), rc-

' '«;ente a provisión de plazas gía-
j fuitas de alumnos auxiliares de 
Archivos, Bibliotecas, Laborat=v 
™s, Clínicas v Museos, esta Í!--
."tura ha re.?uelto aprobp.r las pro-
Puestas elevadas ñor los referidos 
.'-entras, asignándose a cada-uno 

I « ellos las dazas que se indican 
^ continuación 

i >lnfca,,e,-a. - Biblioteca del , 
Instituto--. 2 

i '\< .;.:vo, de Hacienda. ?. 
. Idem Histórico í. 

Biblioteca Pública . 2 

hdajoz. — Archivo de Ha-
cienda . . . 2 
'Museo Arqueológico ' 2 
biblioteca Pública 2 
Idem del IiSstituto-.. ... 2 

r"^''o.-BibIiot.:as../. 4 

Cáceres. — Archivo de H.v 
^ cienda ••• ... . 

. Archivo de Audienci.r. 
• Bibliotecas • " 

Cádiz —Ar.^liivo de Hacienda. 
Muíco ArnujólógicO '* 
Biblio1íi:a Pública 
Biblioteca Instituto ••• 

Casíc/'ón.-^Archivos... 

Bibliotecas 

Córcíoóa.—Archivo de Ha-
cienda ... . . ... 
Idem Histórico-.. 
Bibl otecas 

C'oriin.-.—Archivo Regional -. 
Archivo de Audiencia 
Archivo de Hacienda •.--
Biblioteca -•-

Cír^nar/a-—Archivo de Au-
diencia... ••• ... 
Museo Arqueológico ••• 
Biblioteca Universita-
• ria ... . . . . . . ••-
Biblioteca Popular 

Huelva. — Archivo de Ha-
cienda ... 
Biblioteca Pública 
Biblioteca Instituto -•• 

Huesca. — Archivo Flistórico 

León. ~ Archivo de Hacienda 
B.iblioteca Pública • • ... 
Idem Instituto • 
Museo Arqueológico -•• 

Logroño —Archivo de Ha-
cienda ••• ... 
Biblioteca Pública 

iiígo- — Archivo de Hacienda 

Archivo de Hacien-

da ... ... • • ... -•• 
Biblioteca Pública 
ídem del Instituto 

Orense- —Biblioteca Pública 

Oviedo,—Biblioteca Universi-
taria ....... 

Pa/enc/a.—Archivo Histórico 
Archivo de Hacienda --
Biblioteca Pública-

Pa/nia de Mallorca.—Avdúva 
-ílistórico 
Biblioteca 
Museo 

- ' Archií'O de Hacienda ---
Biblioteca. Pública-

Pamp/on,i.—Archivo de Ha" 
cienrla ... 
Archivo de Audiencia 
Biblioteca del Instituto 

Pqníci car.-!-—Archivos, y Bi-
hibliotccas ... 

3. 

3 
3 
3 

•1 
6 

10 

•7 

6 

5 
3 
4 
•i 
•i 

8 
12 

2 
2 
o 

6 
2 
2C 

^a/.r'i .rnca.—Archivo de Ha' 

cienda , 
Bibliot-a Universitaria 

Súnta Cruz de Tenerife.—Az-
chivo de Vi.i.i icnda 
Idem Histórico 
Biblioteca del Instituto 

S.infniiiier —Bibliotecas 
Idem ' M, Pelayo" 

•Sanfiago.-Biblioteca Univer-
sitaria . . ... ... ... 
Idem del Instituto ..• 

5egov!.i.— \v:hivo de Hacien-
da ... ... ... 
Biblioteca Pública 
Idem del Instituto 

5ei'¡//a.—Archivo de Indias.-
Archivo de Haciendai... 
Biblioteca Universitaria 
F. de Filosofía y Letras 
Lbt.2 de Arte M.C. 
Arq.2 y Nmtc.2) 6 

Soria-—Musco Numantino ••• 2 
Biblioteca Pública-., ... 2 

Teruel —Archivos 2 
Biblioteca Pública 

Tp/edo —Archivo de Haciiín-
da 2 
Archivo Histórico •-> 
Bibliotecas 3 
Museo Arqueológico ... 2 

Valladolid.—Archivo de la 
Chancilleria 2 
Archivo Histórico 2 
Biblioteca Universitaria 4 
Idem Instituto "José . 

rZbrnlla . . . . . . 4 
ld?m Popular 2 
Muscos 2 

Fiforía.—Biblioteca Pública--. 6' 

Zamora. — Archivo de Ha- ' 
cienda .•• ... 2 
Biblioteca del Instituto 2 
Id.' "Fernández Duro" 2 

Zarasera,.--Archivo de Ha- * 
cienda ^ 
Idem de Audiencia -- -•• 2 
Bibliotccj-i Universitaria 6 
Idem Insliliilo "Miguel 
• Servft" .,. • • 3 
Lecturas paia «1 Sol- . 

. dado' 4 

Lo que se pone en conocimicnfo 
de los Sres ]efcs de lot Ctntroi 
referidos a los cfcctos que previe-
ne \a> disposición antei citad». 

Vitoria. 17 de diciembre de 1938. 
III Afto Tritinfab-EI Jeft .de los 
Sc'-virid.-; de I'.ibli.-itcf.T; V At-chr 
vos.' lav'icr Lasso de la A'cei-, 
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Jefíltura de los Servicios de Archi-
vos y Bibliotecas 

Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios^ y Arqueólogos 

Registro Provisional de la Propiedad 
Intclqctual 

/ ' 

Obras inscritrij en el Registro 
Provisional de la Propiedad In-
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación), 

252.—Himno de los Españoles Ps-
iriotas deGrariada (Milicias 
Nacional^). Letra de las 
Escuadras de Españoles Pa-

, triotas. Música de José Mon-
tero Gallegos y Adolfo Mon-
tero Molina. 

Granada. — Tip. Liy Paulino 
Ventura Traveset.—1936.—3 hojas 
y cub. Foll. 

253.—Ver&os. Cuaderno teórico.-
práctico para aprender a 
conjugar. Por Bernrtrdo Mo-

. rales Hidalgo. 
Gráfica Granadina.—1937.—10 

páginas.^Octavo marqviilla. 

254.—fiimno. Nacional español 
i^etra'de Manuel Villar N-ar-
baiza. 

Granada-—Ejem. manuscrito.— 
1937. — 1.3 hoja. — Cuarto inar-
quillr.. • 

255.—Marcha Alpina. Música de 
José Martínez Casso, Com-
posición para piano. • 

Ejem. m£«ius.crito. — 2 hojas.— 
Cuarto marquilla apaisado. 

256.—Nacer y morir. Canción ar-
gentina. Composición para 
canto y piano. Letra y mú-
sic?i de Federico' Nieto Co-
Sano. 

Granada.—Ejem. manuscrito.— 
2 hojas.—Cuarto marquilla. 

257.~Juanele (Garrotín). Música 
de Angel Barrios Fernández. 

Granada. —Ejem. m.rinuscrito.— 
1938.—Cuarto marquilla.—4 |aojas. 

25f\.—Mapa de la provincia de 
Granada. Litografía en colo-
res, per Luis Diaz de la 
Guardia y Velázquez. 

Granada.—Lit. Paulino Ventu-
ra.—1.3, hoja.—Foll. cuadr. mar-
quilla. 

Vitoria, 28 de noviembre de 
1938.-III Año Triunfal.-El Jefe 
de los Servicios de Bibliotecas y 
'Archivos,'J. Lasso de la Vega. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Tribunal Supremo 

Subsecretaría de Gobierno 

Designada la ciudad de Valla-
dolid como residencia del Tribu-
nal Supremo, que deberáunstalarse 
en los locales que actualmente ocu-
pa la Audiencia Terriforial, como 
rclaración de la Orden de 13 de 
septiembre último, ya que su fun-
cionamiento no podrá empezar 
hasta que por las Corporaciones 
Provincial y Municipal de dicha 
ciudad se realicen en el edificio 
designado las obras necesari&s pa-
ra acomodarle a su nuevo destino, 
se ha dispuesto que no se empie-

en .1 plazos señalados 
en el apartado primero-de la e^ 
presada Orden de 13 de septiei 
bre, smo. a partir del día Liciaj-

d e s u funcionamiento , ,que sehatá 
p u b l i c o p o r el Presidente de dicho: 
T r i b u n a l 

_ Lo qu» por orden del Excelen-
tisimo Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo se inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento en general 7 en 
pa.rticular de todas tas Autorida-
des judiciales de la España Na-
cional. 

Vitoria, 21 de diciembre de 1935, 
I II Año Triunfal—El Secretario 
de Gobierno, F. Javier Tornos,' 

A D M I N I S T R A C I O l í í C E N T R A L 

$ Naeional Je TímLi ervacio ivaeionai tie limbre y iTlonopoiios 
L O T E R I A S 

Nota de los números <1 que han qorrespundido los 18 premios 

mayores del sorteo, celebrado en el día de hoy: 

KUMERO 
PREMtO . 

Pesetas 

LOCñUDñD 

36 .758 1.000.000 Málaga. 

19-283 2.000,000 Sevilla. 

16.544 1.000.000 , , Línea de la Concepción. 

28.211 • 400.000 • Verín. 

16.715 200.000 Logroño. 

' 7 .317 100-000 Malaga. 

33.430 25.000 Sevilla. 

4.321 • • 25.000 San Sebastián. ' 

8.122 15.000 Vaíladolid. 

' 19.426 15-000 faca. 

53.418 15.000 Vaíladolid. 

11.175 15.000 . Córdoba. 

26.309 15-000 Sevilla. 

28 . ! 12 * 15-000 Sevilla. 

6.312 15.000 Zamora 

27.911 15.000 Salamanca. 

23 .104 15.000 Zaragoza. 

14.847 15.000 San Sebastián-

Bureos. 22 de diciembre de 1 9 3 8 . - I I I Año Triunfad 
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O T E R I A n a c i o n a l 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Burgos el día 2 tle enero de 1939 

Ha de constar de dos series de 40.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete; clividiacs 

In décimos a tres pesetas;'distribuyéndose 829.080 pesetas en 1.898 premios para cada serie, de la ma-

tera siguiente: • , 

Premios 
llde cada serie Peseta» 

1 de 
1 de 
1 de 

1 de ... ... 
15'de 1.5G0 ... •. 

1.574 de 300' 
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 nlimeros restantes de la cen-

tena del prev,nio primero 

99 id. de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo 
99 id. de 30Ú id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero 
2 id. de 2.0Ó0 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del 

premio primero ^ 
2 id. de 1.500 id. id., para los del premio segundo 

' 2 id.-de 1.000 id. id., para los del premio tercero 
2 id. de 640 id. id., para los del premio cuarto — -

100.000 
70.000 
35.000 
30.000 
22.500 

472.200 

29.700 
29.700 
29.700 

4.000 
3.000 
2.000 
1.280 

829.P80 

Las aproximaciones sen compatibles con cualquier otro pr-íínío que pueda corresponder al billete; enteudicndcsc, 
p a respecto a las señaladjs pata los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 

¡M si saliese premiado el número i , su anterior es el número 40.000, y si fuese este el agraciado, el billete número i sctí 
1 siguiente. 

Para la aplicación de Í£.s aproxiniaciones de 300 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero cctresponde» 
lor ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 númctos restantes de la centena; es decir, desde ti i al 34 

|7 desde el 26 al 100, y en igual form.i las aproximaciones de los premios segundo y terceto. 
El sorteo se efectuatá en el local dcstin.ndo al efecto, con Us solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente.-

la hacer observaciones sobre c'adas que tengan respecto a las operaciones de-los sorteos. Al día siguiente dt cfectoadoi 
fetos, se ex-pondrá el resulí.ido ü] público, por medio de' listas impresas, únicos documentos fehacientes pata acreditar los nú-. 

uros premiados. 
Los premios se p.igai.ín en las .^Administraciones donde hayan sido "expendidos los billetes respectivos, fon presia-» 

|ta£ión y entrega de los mismcs. - ' 

Burgos, 25 .de noviembre,de 1 9 3 8 . — I I I A ñ o T r i u n f a l . — E l Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabilín. 

Uunesos o l i e U ! es 

O M I T E D E M O >1 E P A 

E X T R A N J E R A 

Día 2J de diciembre de 1958 
umbios de compra de monedas 
•Ducados de acuerdo con las dis-
«ciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-

taciones 

? 23.80 
llares ^2,45 

LÜras «.10 

suizos::: : ; ; • ; ; ; ; ; ; 

Reichsmark " 3,45 

Belgas 154 
Florines 4,95 
Escudos 38.60 

Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas 31,10 
Coronas suecas ... . 2,19 
Coronas noruegas ... ... ... 2,14 
Coronas danesas ... 1.90 

Divisas Ubres itniiortadas volunta-

ria y definitivamente 

Francos 29,75 
Libras ... 53,05 
Dólares 11.37 
Francos suizos 258,75 
Escudos ... 48,25 

Peso moneda legal ... 2,58 

IVIINISTERIO DEL INTERIOR 

Jefatura del Servicio Nacional d i 
Beneficencia y Obras Sociales 

Patronatos que fiteron de U • 
Coroná . 

Se saca a subasta en el Prado 
llamado el ¿arral, en terrenos, pro-
piedad de las fundaciones "Hospi-
tal del Rey y Huelgas", de esta ca-
pital, a propuesta de la Jefatura 
del distrito Foresta: correspondien-
te, la en'lajenación y aprovecha-
miento de leñas de los olmos que 
se consideran sobrantes en dicha 
finca. 
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El tipo de tasación es de 11.400 
pesetas. • , 

Cubicación en pie de los pro-
ductos. • • 

Madera de olmo, ciento nueve 
(109) -metros cúbicos. 

Leiia gruesa de la misma espe-
cie, cien (100) estéreos. 

Número de árboles señalados, 
-seiscientos ochenta y cinco (685). 

La subasta se celebrará el dia 5 
•del próximo mes de enero, a. las 
doce en punto de la mañana, en 
las\ oficinas de la Administración, 
sitas en el Monastexio 'de la Huel-
gas, ante el Delegado del Ministe-
rio ü?i Interior designado al efecto, 
6i, previamente, se han presentado 
pliego.s hasta el día 4 de dicl;o^mes, 
» la hora •indicada. 

Las condiciones generales para 
efectuar Ja venta y aprovechamien-
to se encontrarán de manifiesto en 
*as oficinas de referencia, durante 
Jos días laborables coanprendidos 
entre el 26 del actual.y..el .2.a 4 de 
enero, y horas de. diez ;a doce pol-
la mañana y de , dos. a cuatro por 
Ja tarde. 

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Jefe del Ser-
;,vicio Nacional de Bepeficencia y 
;Obras Sociales, Javier M. de Be-
'üoya. 

Dios' guarde a V. muchos años. 

Burgos, 19' de diciembre de 1938 

I I I Año Triunfal.—Cruz'Usa torre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS 
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO ~ 

Don Cruz Usatorre CJracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bísnes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excnio. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre libéración de los 
créditos de don Antonio J. Michel 
y Scha«fer, de Barcelona, se acuer-
da, de conformidad con lo infor-
mado por esa Comisión i dejar sin 
efecto la . intervención de dichos 
créditos, por estar aquél compren-
dido en el apartado b) del artícu-
lo 4? de^:la Orden de 3 de mayo de 
.1937. Lo que de Orden comunica-
íja por el Sr. Ministro participó a 
y . .E. para su conocimiento y efec-
tos .CQñsi.gulent'es. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Vitoria, 16 de 
agosto de 1938.-111 Año Triunfal. 
Luis Arellano. Rubricado. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 3 de noviembre de 1938. 

m Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

n u n c i o s p a r l s e u l B c u l a r e s 

COMISION CENTRAL ADMINIS 
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-

• dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente; 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido sobre liberación de los 
créditos de la Editorial' Cocuisa 
•(Colaboración Cultural,.S. A.), de 
Madrid, se acuerda-, de' conformi-
dad con lo informado por esa Co-
mis^ión, dejar sin efecto la inter-
vención de dichos créditos, por es-
tar aquélla comprendida en el 
apartado , b) del ai-ticulo 4." de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
6r. Ministro participo a V. E. para 
e'u conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 27 septiembre 
1938.—III Año Triunfal—Luis Are-
llano. Rubricado." 

B A N C O H E R R E R O 

O v i e d o 

Habieftdo sido extraviados en 
poder del interesado los resguardos 
de depósito en este Banco que se 
detallan a continuación, a favor 
d'S don Manuel Rodríguez Suárez 
de Bayo (Grado), se hace público, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos. 12 y 17 de nuestros 
Estatutos sociales, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación jus-
tificada éii. el término de -treinta 
días, a contar de -la •fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en un diario, de Oviedo, se pro-
cederá a extender duplicado.s de 
los misinos-,-sin respoiisabiliíad por 
nuestra- parte: 

Número 2.195, comprensivo de 
pesetas nominales 5.000, en Deuda 
Amortizable 5% 1920, canjeada por 
la Deuda Amortizable 4% 1935, en 
una carpeta' provisional, número 
14.684, serie C. 

Número 9.40.0, comprensivo de pe-
setas nomii;aLes 25.000, de Obliga-
cione.s 5§¿ Tesoro Público, emisión 

4-1L23 canjeada por 
tizab!^ 5% 1927, Sin impu,? J 
dos títulos, serie B, nüms. 195355.̂  
195.353, y cuatro, serie c ró 
166.024/7. 

N ú m e r o 9.856, comprensivo i t A 
s e t a s n o m i n a k s 5.000, e n 10 O H 

g a c i o n e s , 6 % , Hidroeléctrica 
C a n t á b r i c o - B á l t o s de Agua de s»' 
m i e d o , riúm-sros 1.113/22. 

Oviedo, 16 de diciembre de 193S 
I I I Año Triuníai.—Por el Banct 
Herrero.—El Director General, A», 
tonio P. Hidalgo. 

B A N C O D E ESPAS.l 

León 

HabiéildO: sníricio extravio .. 
resguardos de dep'ósito volunisri 
transmisibles, número 12.634, i 
pesetas nominales 5.600, de Dem 
Amortizable 4%, emisión de 19! 
y número 14.829, de pesetas nomi:] 
nales 3.500, en Deuda AmortizaK 
4%, emisión 1935, constituidos 
esta Sucursal con fecha 14 de ̂  
lio de 1928 y 15 de noviembre «I 
1935, respectivamente, a nonital 
de don Pataleen López Robles jJ 
doña Esperanza- Miguel- Garda, ÍE. 
distintamente, y los resguardos i 
mero 11.937, de losetas nomiiiak!] 
5.000. de Amortizable 5%, emis' 
de 1926; número 12;635, de pe¡ 
tas nominales 116.000, de Deiii 
Amortizable 4%, emisión. 1928.: 
número 13.001, de pesetas Konúiâ  
les 25.000. de la Deuda Ferrom] 
ria Amortizable 4,50%, emisioi 
1929, constituidos en esta SUCUE 

con fecha 4 de enero de 1927. !f| 
de julio de 1928 y 25 de mar̂ o del 
1929, a nombre de don PaiitalEíil 
López' Robles, se anuncia al pub--I 
co para que el que se crea con oe-I 
recho a reclamar lo verifique den-I 
tro del plazo de un mes, a coaW 
desde la publicación de fs^ a » 
CÍO en el BOLETIN OFICIAL D ^ 
ESTADO y primera inserción ffl| 
mismo en el "Boletin Oficia. d 
provincia de León, y en el p e ^ 
co "Proa", de esta capital, 
dLrmina-el. articulo ^ f J 
glamento vigente ael Ban o 1 
España, aúvirtiendose pe W-
currido dicho plazo . « f . i . 
ya presentado «cjamacion a P J 

ía sucursal ^ N""] 
duplicados corKspoiiáientó. ^^^ 

lando :os y S ŝ te'í 
Banco exento de toda re»pon r 

lidad. • i93í.| 

León, 17 de 
III-Año Triunfal.-El S®̂  I 

Antonio Parieijte.. -


